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En Pamplona/Iruña, a 28 de noviembre del 2017.

La Sección Primera de la Audiencia Provincial de Navarra, integrada por los Ilmos. Sres. Magistrados al margen
expresados, ha visto en grado de apelación el presente Rollo Penal de Sala nº 788/2017, en virtud del recurso
de apelación interpuesto contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo Penal nº 3 de Pamplona/Iruña, en los
autos de Procedimiento Abreviado nº 132/2016 , sobre delitos de homicidio imprudente y omisión del deber
de socorro, siendo  apelantes  : Dª  Herminia  y D.  Agustín  , representados por el Procurador D. Eduardo de
Pablo Murillo y asistidos del Letrado D. Sergio Gómez Salvador; D.  Desiderio  , Dª  Soledad  y Dª  Bárbara  ,
representados por el Procurador D. Javier Araiz Rodríguez y asistidos del Letrado D. Eduardo Ruiz de Erenchun
Arteche y  apelados  : "AGRUPACIÓN MUTUAL ASEGURADORA" , representada por la Procuradora Dª Raquel
Martínez de Muniain Labiano y asistida del Letrado D. Juan Manuel Ramírez Jiménez y el MINISTERIO FISCAL.
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Siendo Ponente la Ilma. Sra. Magistradoa Dña. MARÍA BEGOÑA ARGAL LARA.

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Se admiten los de la sentencia de instancia.

SEGUNDO.- Con fecha 20 de junio de 2017, el Juzgado de lo Penal nº 3 de Pamplona/Iruña dictó en el citado
procedimiento sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

Fallo:  "Que debo condenar y condeno a  Agustín  en concepto de autor, a) de un delito de homicidio imprudentes
del art. 142.1, del Código Penal y b) de un delito de omisión del deber de socorro del art. 195-3 del C. Penal vigente
en la fecha de los hechos sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, a
la pena por el delito a) la pena de dos años y seis meses de prisión, inhabilitación especial para el ejercicio del
derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena y la privación del derecho a conducir vehículos a
motor y ciclomotores por periodo de tres años con perdida definitiva del mismo y por el delito b) la pena de un
año de prisión, inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la
condena. Asi mismo el acusado deberá indemnizar a ambos padres  Desiderio  y a  Soledad  en 115.993,823 €,
al 50 % a cada padre según baremo si bien no procede fijarla para la hermana por lo que habiendo sido abonado
76.690,12 quedando por abonar la cantidad de 39.303,703 € y declarando la responsabilidad civil directa de la
Cia de Seguros AMA AGRUPACIÓN MUTUAL respecto de estas últimas cantidades generan y se establecen los
interés del  art. 20 de la Ley de Contrato de Seguro desde la fecha del fallecimiento, es decir sobre 39.303,703
€, no sobre la cantidad entregada a cuenta, respecto de la cual no existe intereses de demora al haber sido
consignadas en plazo y declarando la responsabilidad civil subsidiaria de  Herminia  , imponiendo así mismo a
los acusados las costas procesales incluidas las de la acusación particular...".

TERCERO.- Notificada dicha resolución fue apelada en tiempo y forma por la representación procesal de Dª
Herminia  y D.  Agustín  , quienes solicitaron que, con revocación de la sentencia dictada en la primera instancia,
se dicte nueva resolución por la que se dicte la libre absolución de D.  Agustín  , subsidiariamente, se le condene
como autor de un delito de homicidio por imprudencia menos grave del art. 142-2 del Código Penal , siendo
aplicable la eximente del art. 20.6 CP . Subsidiariamente se le aplique la atenuante de reparación del daño
del art. 21.5 CP y la atenuante del artículo 21.1 en relación al 20.6 del CP y respecto de las responsabilidades
civiles, se dicte la libre absolución respecto de Dª  Herminia  , subsidiariamente con aplicación del art. 114
del CP .

CUARTO.- Igualmente, por la representación procesal de D.  Desiderio  , Dª  Soledad  y Dª  Bárbara  , se interpuso
recurso de apelación contra la sentencia dictada en la primera instancia, solicitando que con revocación
de la misma, se dicte nueva resolución más ajustada a derecho, conforme a lo solicitado en su escrito de
interposición de recurso.

QUINTO.- Dado traslado de los recursos interpuestos, por la representación procesal de "AGRUPACIÓN
MUTUAL ASEGURADORA", como por el Ministerio Fiscal solicitaron la confirmación de la sentencia apelada,
con desestimación del recurso interpuesto.

SEXTO.- Recibidos los autos en la Audiencia Provincial de Navarra, previo reparto, se turnaron a esta Sección
Primera, en donde se incoó el citado rollo, señalándose para su deliberación, votación y fallo el día 28 de
noviembre de 2017.

II.- HECHOS PROBADOS

Se admiten y se dan por reproducidos los hechos declarados probados de la sentencia apelada, que son
del siguiente tenor literal: "Sobre las 4 horas del 27 de septiembre de 2015, el acusado  Agustín  , mayor
de edad y con antecedentes penales condenado en Sentencia firme el 28-11-2013 por delito de lesiones,
cuando se encontraba en la bolsa de estacionamiento sito en la Travesía Monasterio de Velate de esta
ciudad, lugar de ocio, después de salir del Pub Valentinos, se introdujo con su novia en el vehículo Audi A-3,
matrícula  H ....-JS  , propiedad de su madre  Herminia  y asegurado en la Compañía Ama Agrupación Mutual
Aseguradora, que estaba aparcado en batería a escasos metros del establecimiento que había cerrado hacia
poco existiendo muchas personas en la calzada. Al estar apoyados sobre el vehículo dos jóvenes les llamó la
atención una vez puesto el vehículo en marcha sin moverlo, con la bocina y dando dos acelerones en parado,
logrando que se apartasen por lo que salió acelerando del lugar pese a no ir a mucha velocidad y girando a
la derecha accediendo a la calzada a pesar de ver que había gran afluencia de personas sobre la calzada, no
apercibiéndose, aún cuando estaba a escasos 5 metros, que en la misma estaba  Avelino  hablando con su
amiga  Elisenda  , al que atropelló, alcanzándole con la parte frontal derecha a la parte detrás de su rodilla
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derecha por lo que cayó este bajo el vehículo pasándole las ruedas derecha del vehículo sobre el cuerpo desde
la región caudal a la craneal y golpeándose además con los bajos del turismo en diferentes partes del cuerpo,
lo que provocó que quedara gravemente herido.

El acusado a pesar de saber que había atropellado a una persona disminuyó la velocidad si bien no paró, ni
bajó del vehículo para auxiliarle ni llamó a los servicios sanitarios abandonando el lugar sin preocuparse por
lo sucedido y su gravedad dirigiéndose a su domicilio permaneciendo hasta la llegada de la Policía Municipal
que procedió a su detención. Practicadas las prueba de alcoholemia al acusado, arrojaron resultado negativo
de drogas y de alcohol.

Avelino  , natural de Ecuador y estudiante en esta ciudad, de 20 años, como consecuencia del atropello sufrió
un traumatismo craneoencefálico con lesión encefálica difusa masiva y torácica, falleciendo el día 28 de
septiembre como consecuencia de las citadas lesiones.

El fallecido  Avelino  contaba con 20 años de edad y convivía con sus padres y hermana si bien se encontraba
estudiando en Pamplona durante el curso universitario.

III.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Se aceptan los Fundamentos de Derecho de la sentencia apelada en lo que no se opongan a esta resolución.

PRIMERO. - La representación procesal de  Agustín  y de  Herminia  interpone recurso de apelación contra la
sentencia de 20 de junio de 2007 , alegando error en la valoración de la prueba, vulneración del principio de
presunción de inocencia y del principio in dubio pro reo.

Error en la valoración de la prueba. Considera que de las pruebas practicadas se acreditó la existencia de un
incidente previo que provocó miedo a  Agustín  , lo que queda probado por las testificales de la Sra.  Amparo
, del testigo Sr.  Patricio  y las declaraciones en el atestado policial del Sr.  Arsenio  . En cuanto a la forma del
atropello y sus circunstancias, considera acreditado a través de las pruebas de los testigos y de las periciales
que la víctima  Avelino  no se encontraba de pie en el momento del atropello. No existe un solo testigo que
viera a la víctima en el momento del accidente, ni de pie, ni agachado, ni sentado, ni de cuclillas o tumbado.

El acusado no fue consciente de haber atropellado a la víctima. Así lo manifestó reiteradamente el y la testigo
Sra.  Amparo  , que manifestaron que tuvieron la sensación de que se habían subido al bordillo.

Infracción de precepto legal: del artículo 142.1 CP . El comportamiento de la víctima fue debido en gran parte
a su negligencia, pues se encontraba en medio de la calzada, había bebido alcohol, debió oir los bocinazos y
acelerones del vehículo del acusado, por lo que concurre culpa exclusiva de la víctima.

Subsidiariamente debe degradarse la responsabilidad, relegándose a la falta de imprudencia. Infracción del
artículo 195 CP dado que el acusado no sabía que había atropellado a la víctima. Subsidiariamente invoca la
sentencia del Tribunal Supremo de 24 de septiembre de 2012 . Suplica la estimación del recurso, la revocación
de la sentencia y:

a) se dicte la libre absolución de  Agustín  , no debiendo abonar cantidad alguna en concepto de responsabilidad
civil.

b) Subsidiariamente, sea condenado como autor de un delito de homicidio por imprudencia menos grave del
artículo 142.2 CP , siendo aplicable la eximente del artículo 20.6.

c) Subsidiariamente la aplicación de la eximente de reparación del daño del artículo 21.5 y la atenuante del
artículo 21.1 en relación al artículo 20.6 CP .

d) Respecto de las responsabilidades civiles se dicte la libre absolución sin responsabilidad civil de doña
Herminia  . Subsidiariamente es de aplicación el artículo 114 CP .

SEGUNDO .- La representación procesal de D.  Desiderio  , de Dª  Soledad  y de Dª  Bárbara  interpone
recurso de apelación contra la sentencia, impugnando la responsabilidad civil, en concreto la no concesión
de indemnización a favor de la hermana del fallecido, señalando que solicitó 100.000 € para cada uno de los
padres y 50.000 para la hermana. La sentencia ha acordado una indemnización para los padres y ninguna a
favor de la hermana. Es cierto que la indemnización fijada en la sentencia es conforme al Baremo, por razón
del fallecimiento. Sin embargo, además del fallecimiento, se ha cometido otro delito que es el de omisión del
deber de socorro, y entiende que debe concederse una indemnización de 20.000 € como daño moral por este
delito a favor de la hermana del fallecido.

Suplica la estimación del recurso, la revocación parcial de la sentencia y se conceda la indemnización
solicitada.
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TERCERO .- Recurso de apelación interpuesto por la representación de  Agustín  y de Dª  Herminia  .Error en
la valoración de las pruebas.

Tras la revisión de las pruebas practicadas se constata que:

-. En relación a la valoración probatoria realizada en la sentencia respecto de la existencia de un incidente previo
que provocó miedo a  Agustín  , la sentencia no declara probado que el incidente previo hubiera producido
miedo al actor. El Fundamento Jurídico segundo de la sentencia señala que "en ningún modo es creíble su
versión ante el miedo descrito como enorme intentando justificarlo en el pretendido incidente previo que se
describe como de agresividad de los chicos sólo por el acusado ya que los restantes testigos incluidos los
amigos del acusado que manifiestan que no hubo ni insultos o golpes antes de entrar en el coche, como
tampoco resulta creíble que el hecho de tener antecedentes por la condena previa haya turbado tanto su
vida como para causarle gran terror cualquier incidente que le obligue a huir de todo incidente para evitarse
problemas como pretenden las defensas o sólo por su mera manifestación ya que nada aporta a la causa que
lo objetive ni acredite fehacientemente. El testigo  Patricio  manifestó que no hubo intercambio de palabras y
menos insultos o actitud agresiva antes de que el acusado se montara en el vehículo, que es cierto que ellos
estaban sentados o apoyados en el capó del coche, no se percataron de que el propietario entró en el coche
y notó que le tocó la bocina y ellos se movieron, si bien algo lentos porque estaban bebidos y el conductor
comenzó a acelerar en parado el coche como haciéndolo rugir o sonar el motor y ellos se quitaron, estaban
molestos y su amigo le dio un manotazo en el cristal del pasajero y cree que algo le dijo como loco o así y
el coche se fue, en su opinión demasiado rápido, y al momento oyeron que la gente gritó y vieron que había
atropellado a su amigo y entonces ellos dos le siguieron aunque estaba ya a cierta distancia y aunque iban
corriendo a pie no iban a alcanzarlo y se volvieron. El incidente pese a lo manifestado por el acusado con
ánimo exculpatorio más bien fue un incidente menor que en modo alguno justifica el miedo descrito estado
de shock.".

Revisadas las pruebas practicadas se concluye que la valoración probatoria realizada por el Juez a quo es
racional, lógica, dado que efectivamente los dos testigos que se encontraban sentados encima del capó del
vehículo conducido por el acusado, manifestaron que habían bebido, y que uno de ellos, tras los bocinazos y
acelerones del vehículo, golpeó la ventanilla y le dijo algo como estás loco, retirándose a continuación. Y que
se retiraron despacio porque estaban bebidos.

De dicho incidente no puede inferirse que el acusado hubiera sufrido, como señala en su recurso, una situación
de miedo insuperable, pues ni en sus manifestaciones realizadas ante la Policía Municipal, folios 72 de los
autos, ni en su posterior declaración judicial, folio 100 y siguientes de los autos, hace referencia a una situación
de agresividad por parte de aquellos que le hubiera producido miedo, extremo, que ni siquiera lo menciona
refiriéndose exclusivamente a que se asustó porque la gente gritaba: por lo que la ausencia de toda mención
a dicha situación de miedo intenso nada más ocurrir los hechos, lleva a la conclusión de la falta de prueba del
mismo, y su alegación ex novo en fase de juicio oral tuvo una finalidad claramente exculpatoria, ofreciendo
una mayor credibilidad la declaración del acusado prestada en fase sumarial dada su proximidad temporal
con el accidente.

El órgano decisorio puede atribuir mayor credibilidad a lo declarado en fase de instrucción, siempre que ese
testimonio se haya prestado con todas las garantías inherentes al principio de contradicción y el derecho de
defensa. Las contradicciones, retractaciones o correcciones sobre la implicación del acusado no significa la
inexistencia de prueba de cargo, sino que constituyen un tema de valoración o apreciación probatoria, pudiendo
el Tribunal confrontar unas y otras versiones y formar un juicio de conciencia, en función de las máximas
ordinarias de experiencia, sobre su respectiva veracidad, atendiendo a su coherencia, incoherencia interna y
razones expresadas para justificar la retractación, conforme a lo prevenido en el artículo 741 L. E. Criminal .
STS 1721/2002, 14 de octubre ; 74/2002, 23 de enero y 1179/2001, 20 de julio .

-.Error en la valoración de la prueba en cuanto a la forma del atropello y sus circunstancias. Entiende la parte
recurrente que el atropello de  Avelino  tuvo lugar cuando se encontraba en la mitad de la calzada, extremo no
discutido, pero afirma que no estaba de pie en el momento del atropello, y que no hay ni un solo testigo que
viera a la víctima en el momento del accidente.

La sentencia recurrida declara probado que "salió acelerando del lugar pese a no ir a mucha velocidad y girando
a la derecha accediendo a la calzada a pesar de ver que había gran afluencia de personas sobre la calzada, no
apercibiéndose, aun cuando estaba a escasos 5 m, que en la misma estaba  Avelino  hablando con su amiga
Elisenda  , al que atropelló, alcanzándole con la parte frontal derecha a la parte de detrás de su rodilla derecha
por lo que cayó éste bajo el vehículo pasando las ruedas derechas del vehículo sobre el cuerpo desde la región
caudal a la craneal y golpeándose además con los bajos del turismo en diferentes partes del cuerpo, lo que
provocó que quedara gravemente herido".
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Señala la Juez a quo que ninguno de los testigos vio a la víctima agachada o en cuclillas y los que han
manifestado que lo vieron era porque lo conocían y estaba de pie, frente a ella dijo la testigo novia de la víctima
ya que le tenía agarrado por sus brazos y pasó el coche y ya  Avelino  no estaba y lo vio en el suelo atropellado
y se agachó para atenderle.

La conclusión alcanzada por el Juez a quo está basada en la valoración conjunta de las pruebas, en concreto
de las testificales de la novia de la víctima, que declaró que agarraba los brazos de  Agustín  con sus manos,
de la testifical de los Agentes del Cuerpo Nacional de Policía en relación a la ubicación de los golpes en el
vehículo del acusado, de lo que concluye que no había golpe ni restos humanos en el capó del vehículo, ya que
éstos se encontraban debajo cuando se realizó la inspección ocular, lo que es compatible con las lesiones que
presentaba el cuerpo del fallecido en el informe forense, así como por la pericial médico forense a la que ha
otorgado mayor credibilidad el Juzgador de instancia, tanto por la lógica de las explicaciones como por razón
de la imparcialidad y objetividad de la misma.

Efectivamente existen otras pruebas periciales de las defensas. El otro informe pericial no afirma que la víctima
estuviera agachada, pero considera que caben múltiples posibilidades. No es concluyente.

El informe pericial de Investiga establece como causas del accidente en el punto cuarto: "a tenor de la posición
final del peatón, de la carencia de daños sufridos por el turismo así como el contenido del informe médico
forense emitido por INMLA, la inspección ocular realizada al turismo y al propio fallecido, queda patente la
compatibilidad de las lesiones sufridas por el Sr.  Avelino  con un atropello a peatón en posición flexionada
o en cuclillas, dada la ausencia evidente de heridas o fracturas típicas en todo atropello a peatón hallándose
éste en posición vertical ya sea de frente, de espaldas o de lado.

Este informe no explicita la razón de ciencia de cuales son las lesiones sufridas por el peatón compatibles
con el atropello en posición flexionada o en cuclillas, ni tampoco cuáles son las heridas o fracturas típicas en
todo atropello a peatón hallándose en posición vertical. Es decir, se trata de una afirmación genérica. En el
acto de la vista oral se ratificó en el informe pericial afirmando que si hubiese colisionado el vehículo la parte
baja de la gravedad, caería al peatón encima del capó, si bien no explica la razón de la existencia de una lesión
consistente en erosión de 7 × 6 cm en un hueco poplíteo derecho con hematoma.

El informe médico forense ratificado en la vista oral concluye que el atropello se produjo tras un primer
contacto del vehículo contra la parte posterolateral de la rodilla derecha del fallecido, lo que provocó la caída del
cuerpo en posición de decúbito supino, pasando las ruedas derechas del vehículo sobre el cuerpo del fallecido
desde la región caudal hacia la craneal, dando lugar a las lesiones descritas en región torácica y craneal. La
explicación facilitada en la vista oral por parte del médico forense, acogida por el Juez a quo, fue que la lesión
que presentaba la víctima en la parte posterolateral de la rodilla derecha es una lesión específica, típica de una
posición erecta. Partiendo de la realidad no impugnada de la existencia de esta lesión, se infiere que el primer
contacto del vehículo con el peatón le produjo dicha lesión, y que no necesariamente tenía que estar el peatón
de espaldas al vehículo, dada la afectación lateral de la articulación, lo que determinó que se desequilibrara
y girase a posición de decúbito supino, pasándole la rueda por encima. No se pudo producir dicha lesión en
una caída contra el suelo, ya que una caída contra el suelo no hubiera producido el desplazamiento de la tibia
con respecto al fémur.

Por tanto, se ratifica el acogimiento en la sentencia de la conclusión alcanzada por el informe médico forense
ratificado en la vista oral, que contiene una explicación suficiente, a pesar de la especificidad de este atropello,
atípico, y que justifica la existencia de una lesión específica ocasionada mediante contacto en posición erecta,
lo que aparece corroborado por las pruebas testificales, en concreto por la declaración de  Elisenda  que
manifestó sí estaba agarrando con sus manos los brazos de la víctima, agachándose cuando percibe que
Avelino  está tumbado en el suelo sangrando, intentando reanimarle, de lo que se deduce que estaban de pie;
y por la declaración testifical realizada por  Arsenio  .

El hecho de que el acusado no hubiese visto al peatón pudo ser debido a que efectivamente no miró cuando
efectuó el giro a la derecha tras desaparcar, pues lo tenía en frente. En cuanto a la velocidad del vehículo y la
luminosidad en el momento del atropello, la parte recurrente alega que la sentencia establece que el vehículo
iba a poca velocidad, y sin embargo en la página 17 da por probado que el coche salió además de acelerado
y rápido para el lugar y las circunstancias.

Efectivamente la sentencia recoge en los hechos probados que el vehículo no circulaba a mucha velocidad,
y en la fundamentación jurídica señala que el coche salió además de acelerado y rápido para el lugar y
circunstancias, lo hizo girando ya que se incorporaba a la calzada desde la plaza aparcamiento.

El hecho declarado probado se mantiene incólume al no haber sido impugnado, y la valoración jurídica relativa a
que salió además de acelerado, rápido para el lugar y circunstancias, se refiere en concreto a las circunstancias
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del tráfico, no de la velocidad física a la que circulaba, velocidad que evidentemente resultó ser excesiva a la
vista de que la zona de aparcamiento estaba ocupada por numerosas personas que habían salido del local
de ocio. El alumbrado era suficiente, y la visibilidad buena, tal y como se hace constar en la diligencia de
inspección ocular.

Finalmente impugna la parte recurrente la declaración como probado en la sentencia que el acusado tuvo
conocimiento de que había atropellado a una persona, disminuyó la velocidad, si bien no paró ni bajo del
vehículo para auxiliarle, ni llamó a los servicios sanitarios, abandonando el lugar sin preocupase por lo sucedido
y su gravedad, dirigiéndose a su domicilio.

La madre del acusado manifestó a los agentes de Policía que su hijo llegó a casa nervioso y le había dicho
que había atropellado a un chico y que se había dado a la fuga porque se había puesto nervioso.

Consta también la declaración que realizó al agente de policía sobre lo sucedido: "que ha metido primera para
arrancar y que no sabe lo que le ha pasado, que se le ha acelerado el coche y ha atropellado a alguien. Que se
ha puesto muy nervioso y que en vez de parar, se ha ido del lugar hacia la calle Monasterio de Velate. Que se
ha ido a casa y cuando he llegado se lo ha contado a su madre.

El acusado, en su declaración judicial prestada en los folios 100 y siguientes de la causa afirmó que "notó que
se levantaba el morro y oyó a la gente gritando y se asustó pero no le dio más importancia, que pensó que a
lo mejor los otros les iban a pegar, que iba con su novia en el coche y cuando pasó esto preguntó qué había
pasado, que se quedó en blanco, que su novia es muy asustadiza, que ninguno de los dos vio a la pareja y no
vieron que hubieran atropellado a nadie, que la gente gritaba mucho y por eso se asustaron, que la novia fue
consciente de lo ocurrido cuando hablaron en casa, que por eso la madre dijo de ir a enterarse, que en casa
fue cuando fue consciente de que podría haber atropellado a alguien.

Que no vio a ninguna persona delante ni en el lateral derecho del coche y su novia tampoco lo vio. Que el coche
no se le aceleró, que fue a una velocidad de inicio en marcha normal..".

Por tanto nos encontramos ante una retractación de las declaraciones realizadas por el acusado, al no haber
ratificado sus manifestaciones realizadas ante los agentes de la policía, por lo que las mismas carecen de
eficacia probatoria.

El acusado declaró que notó que el morro del coche se levantaba por la derecha, que oyó gritos y se asustó,
abandonando el lugar y yéndose a casa, percatándose de que la gente gritaba mucho y por eso se asustaron,
siendo consciente su novia de lo ocurrido cuando hablaron tras llegar a casa.

Las manifestaciones de los testigos presenciales coinciden en afirmar que el vehículo abandonó el lugar sin
llegar a detenerse, y  Patricio  y su amigo persiguen al vehículo.

Afirman tanto el acusado como su novia que el efecto que percibieron fue como de pasar por un bordillo.
Cuando pasa el coche por encima de un cuerpo se nota un efecto de lateralización. La conclusión probatoria
alcanzada relativa a que el acusado conoció que había atropellado se infiere por un lado del hecho de que en
la calzada no hay ningún bordillo o escalón, lo que unido a los gritos de las personas que allí se encontraban
permiten establecer la inferencia de que el acusado sí tuvo conocimiento en dicho momento de que había
atropellado a una persona, aún cuando el mismo señale que el conocimiento lo tuvo una vez que llegó a su
domicilio y habló por teléfono con la novia.

CUARTO .- Infracción de precepto penal. Impugna la parte recurrente la calificación de los hechos como
constitutivos de un delito de homicidio por imprudencia grave del artículo 142.1 del Código Penal .

Afirma que concurre culpa o negligencia por parte de la víctima por encontrarse en la calzada, bajo la ingesta de
bebidas alcohólicas, y que debió oir los bocinazos y acelerones en parado que dio el acusado con el vehículo,
y que no se encontraba de pie.

Subsidiariamente entiende que debe degradarse la responsabilidad por concurrencia de culpa por parte de la
víctima.

La jurisprudencia el Tribunal Supremo en sentencias entre otras 182/2009 , con cita de la sentencia 665/2004
de 30 de junio han establecido "que el criterio fundamental para distinguir ambas clases de imprudencia
debe estar en la mayor o menor intensidad o importancia del deber de cuidado infringido". La sentencia
181/2009 señala que: "la imprudencia es grave, equivalente a la temeraria del Código Penal derogado, cuando
supone dejar de prestar la atención indispensable elemental, comprendiendo tanto la culpa consciente como la
inconsciente, ya que no es precisa una representación mental de la infracción por parte del sujeto. Se configura
así por la ausencia de las más elementales medidas de cuidado causante de un efecto fácilmente previsible
y el incumplimiento de un deber exigido a toda persona en el desarrollo de la actividad que ejercita..".
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Debe acogerse la calificación jurídica realizada por la sentencia apelada, que calificó los hechos como
imprudencia grave, dadas las circunstancias concurrentes en el atropello, pues encontrándose aparcado
el vehículo del acusado en batería en una calle que es una bolsa de aparcamiento, a altas horas de la
madrugada, con suficiente alumbrado, y percatándose de que existían numerosas personas en el lugar en
grupos, charlando, que acababan de salir de un locales de ocio, arrancó el vehículo sin haber extremado la
diligencia debida, teniendo en cuenta las numerosas personas que se encontraban allí, a una velocidad que,
aunque pudiera ponerse en duda que fuera excesiva dado que ello no se ha declarado probado, era en todo
caso inadecuada, pues al efectuar el giro a la derecha ni siquiera se percató de la existencia del peatón que se
encontraba de pié en el lugar, al que atropelló frontalmente a escasos 5 m, pasándole las ruedas por encima de
su cuerpo, en muy breve espacio de tiempo, por lo que se infiere que no circulaba atento a las circunstancias del
tráfico, es decir, estaba distraído ya que ni siquiera vio al peatón, lo que produjo el fatal desenlace; no pudiendo
apreciarse una concurrencia de culpas por el hecho de encontrarse el peatón en la calzada, por lo que la culpa
determinante del atropello fue la del acusado conductor del vehículo, ya que omitió la más elemental y mínima
precaución con infracción grave de las normas de circulación, al no haber prestado la atención indispensable
a las circunstancias del tráfico.

Por lo expuesto no procede degradar la imprudencia penal, ni calificar los hechos como imprudencia menos
grave, lo que no puede tener trascendencia en el ámbito de la responsabilidad civil mediante la apreciación
de una concurrencia de conductas.

QUINTO .-Infracción del artículo 195 Código Penal , delito de omisión del deber de socorro.

Castiga el citado precepto: "el que no socorriere a una persona que se halle desamparada y en peligro
manifiesto y grave, cuando pudiere hacerlo sin riesgo propio de terceros".

La sentencia del Tribunal Supremo 1700/2012 de 24 de septiembre , tras efectuar un análisis de este tipo
penal, señala: "estas consideraciones podrían llevar a concluir que el tipo penal es aplicable desde el momento
en que el causante de la situación de peligro, se marcha del lugar, sin detenerse a prestar su colaboración en
la atención de las víctimas, y sin preocuparse de si efectivamente estaban ya siendo auxiliadas. Esa actitud
vulneraría el deber específico e indelegable de solidaridad que constituiría más que el núcleo de la tipicidad
aplicada, el título de imputación. Lo protegido sería el derecho a ser asistido. No obstante lo cual tal conclusión
en este caso ha de ser atemperada.... Hay que seguir proclamando desde luego, que la concurrencia de
terceros no excluye en un primer momento el deber de auxilio. Pero cuando se está en un sitio tan concurrido
como el escenario del accidente, cuando el responsable del hecho extrae de esa consideración la certeza
de que no va a faltar el rápido aviso a los servicios sanitarios y el auxilio inmediato a las víctimas en tanto
llega esa asistencia profesionalizada, y además puede intuir razonablemente que su aportación no sólo iba
resulta irrelevante, sino que además podía verse anulada por una instintiva reacción contraria de alguno de
los presentes, no es desatinado negar la reprochabilidad penal de la conducta consistente en continuar su
marcha... En este caso la conducta no llega a cubrir todas las exigencias del tipo del artículo 195.3, no ya
porque la omisión de auxilio por el autor fuese inocua para la vida o salud de las víctimas (lo que no es decisivo),
sino por sus más que probables percepciones subjetivas fundadas".

En el presente caso no cabe ninguna duda de la existencia de numerosas personas en el lugar en el momento
del atropelló que atendieron inmediatamente a la víctima y avisaron a los servicios de urgencia que acudieron
atenderla. No puede concluirse que hubiera habido un desamparo de la víctima. Ello unido a la falta de
conocimiento por parte del acusado del alcance del atropello que realizó, de que fuera tan grave, permite
establecer, como ha señalado el Alto Tribunal, que no llega a cubrir la conducta del acusado todas las
exigencias del tipo del artículo 195.3 CP . Por lo que procede su libre absolución por este delito.

SEXTO .- Atenuantes. Interesa la parte recurrente que se aprecie la atenuante de reparación del daño del
artículo 21.5ª CP :" la de haber procedido el culpable, a reparar el daño ocasionado a la víctima, o disminuir
sus efectos, en cualquier momento del procedimiento y con anterioridad a la celebración del juicio oral",
por entender que el acusado pidió disculpas a los familiares de la víctima mediante carta y en sus últimas
declaraciones en el acto del juicio oral.

Es necesario para su apreciación que objetivamente se repare el daño ocasionado se aminore. Si bien el
precepto ofrece la posibilidad de admitir la llamada reparación simbólica, sin embargo en este caso no puede
admitirse que las disculpas que transmitió el acusado a los familiares de la víctima fallecida tuviera entidad
suficiente como para permitir la apreciación de la atenuante, a la vista de que ni siquiera hay un acto de
reconocimiento de la norma vulnerada, a la vista del planteamiento de su debate procesal en el que entiende
que la responsabilidad es exclusivamente de la víctima.

La parte recurrente solicita libre absolución del acusado, y subsidiariamente la condena como autor de un
delito de imprudencia menos grave.
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La sentencia ha condenado a la pena de dos años y seis meses de prisión y privación del derecho a
conducir vehículos a motor y ciclomotores por periodo tres años con pérdida definitiva del mismo. La pena
correspondiente al delito de imprudencia grave del artículo 142.1 CP es prisión de uno a cuatro años, por lo
que la mitad inferior de la pena es prisión de uno a dos años y seis meses, y no concurren circunstancias
modificativas de la responsabilidad criminal.

No se señala en la sentencia las concretas circunstancias por las que se impone la pena en el máximo de
la mitad inferior. La pena a imponer, partir del año de prisión, debe tener en cuenta dichas circunstancias
relevantes como son que se ha indemnizado a los perjudicados, y que el acusado se disculpó en el acto del
juicio oral.

La dinámica del atropelló revela que el mismo fue instantáneo, de forma súbita, lo que tuvo trascendencia
para el conocimiento de la intensidad y gravedad del alcance,pero no puede apreciarse que la velocidad a la
que circulaba fuera excesiva, a que se refiere la sentencia, y el peatón se encontraba en la calzada. Además
la gente comenzó a gritar al acusado cuando siguió su marcha, después de haber tenido un incidente con dos
personas.

Todos estos datos constatados revelan que la adecuación del reproche penal no deba superar la mitad inferior
de la pena, pero sin alcanzar el máximo de la misma, por lo que se estima adecuada a tales circunstancias la
imposición de una pena de dos años de prisión.

Se declaran de oficio la mitad de las costas procesales de la primera instancia, correspondientes al delito de
omisión del deber de socorro. No procede efectuar imposición de costas procesales de la segunda instancia.

SÉPTIMO.- Recurso de apelación de  Desiderio  , Doña  Soledad  y Doña  Bárbara  .

Interesando la recurrente la revocación parcial de la sentencia y la concesión de una indenización por daño
moral derivada del delito de omisión del deber de scorro, dada la absolución que se efectúa por este delito, no
permite establecer ningún tipo de responsabilidad civil derivada del mismo.

Vistos los artículos citados y demás de pertinente y general aplicación.

IV.- F A L L O

Estimamos en parte el recurso de apelación interpuesto por la representación procesal de Dª  Herminia  y D.
Agustín  contra la sentencia de 20 de junio de 2017 del Juzgado de lo Penal nº 3 de Pamplona, Procedimiento
Abreviado nº 132/2016, la revocamos parcialmente y:

-. Absolvemos al acusado del delito de omisión del deber de socorro por el que ha sido condenado, declarando
de oficio la mitad de las costas procesales causadas.

-. Imponemos al acusado la pena de dos años de prisión por el delito de homicidio imprudente del artículo
142.1 CP .

-. Ratificamos los demás pronunciamientos de la sentencia recurrida.

Desestimamos el recurso de apelación interpuesto por la representación procesal de D.  Desiderio  , Dª  Soledad
y Dª  Bárbara  .

No procede efectuar imposición de costas procesales de la segunda instancia.

Devuélvanse los autos originales al Juzgado de su procedencia con testimonio de esta resolución.

Así por esta nuestra Sentencia, que es firme y de la que se unirá testimonio al Rollo, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.


